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JUICIO: GUARDIA CARLOS BENJAMIN c/ DECIMA JULIO EDUARDO s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE: 2955/23-I1

PROVEÍDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: ROJAS, MARIA AGUSTINA -
18/09/2025 10:20

San Miguel de Tucumán, 19 de septiembre de 2025.

1) En primer término, atento a las constancias del presente incidente, como también del principal,
siendo que el presentante, Walter Hugo Kermes, se apersonó oportunamente en carácter de gerente
general de Walker Logistica SRL, aclare si peticiona en dicho carácter o por su propio derecho. Ello
así, ya que, como es sabido, se tratan de dos personas distintas: el Sr. Kermes -por sí-, o en su
carácter de representante de Walker Logistica SRL (lo que no se indica en la presentación que
antecede). Por tal motivo, y como se dijo en el principal el 14/08/25, punto 1, se recomienda
nuevamente a la letrada formular las presentaciones en debida forma.

2) Sin perjuicio de lo anterior, habiendo sido dados en pago los fondos depositados, y atento a lo
convenido en la audiencia del juicio principal en fecha 02/09/2025, como también lo allí actuado y en
el presente incidente, a lo solicitado, resérvese para ser considerado oportunamente -en caso de
corresponder- y a instancia del interesado.- MIG-2955/23-I1 -
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